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Buenaventura (Valle), diciembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 2023-00157-00 

Auto No. 1381 

 

 

Encontrándose el encuadernamiento al despacho (expediente digital) y una vez revisado 

el mismo, se evidencia que el trámite a seguir es proceder a resolver la petición de nulidad 

incoada en el sub examine por la parte accionada, razón por la cual el juzgado al tenor de lo 

consagrado en el inciso 3º del canon 129 del C.G.P. DISPONE: 

 

Fijar la hora de la una de la tarde (1:00 p.m.) del día veintiocho (28) de diciembre del 

año en curso (2023) con el fin de evacuar tal acto procesal de manera presencial y/o virtual a 

través de la herramienta lifesize, cuyo enlace les será remitido a los correos electrónicos por el personal 

de secretaria.  

 

Téngase en cuenta que las partes no peticionaron la práctica de medio probatorio 

alguno. 

 

I. DE LAS PRUEBAS DE OFICIO: 

 

1. INTERROGATORIOS: Se escuchará en interrogatorio tanto a demandante como a 

demandada, mismos que se efectuaran por el despacho. 

 

2. TESTIMONIAL: Se evacuara dicho medio probatorio respecto de JAIRO VICTORIA 

HIDALGO y ANA MILENA BARBOSA RIOS, quienes  deberán  hacerse  comparecer  de  manera  

presencial  o  virtual  por  el extremo demandado, sin embargo, desde ya se autoriza a que la 

secretaria del Juzgado emita comunicación en los términos consagrados en el canon 217 del 

C.G.P. en el evento que dicho extremo procesal así lo peticione y las cuales obviamente deberán 

ser tramitadas directamente a su costa.  

 

No obstante, lo anterior, se recalca que la no participación de los referidos declarantes en 

la mencionada audiencia será exclusiva responsabilidad de la aquí demandada pues son sus 

progenitores.  

 

Por Secretaría compártase desde ya a todos y cada uno de los correos registrados dentro 

de la actuación el expediente a efectos que puedan tener acceso al mismo por los sujetos 

procesales y sus abogados, como también déseles a conocer el link o enlace para la 

conectividad. 

 

Téngase en cuenta que al momento de abrir el correo y proceso compartido, la 

plataforma les pedirá un código de acceso que allí mismos podrán pedir y les será remitido al 

mismo correo donde se les envió el proceso y el cual bien les puede llegar a la bandeja de 

entrada, correos no deseados o spam, por ende, se deben de revisar estos cuidadosamente. 

 

De la misma manera, se les da a conocer a los aquí intervinientes qué si no poseen las 

herramientas tecnológicas suficientes para lograr una adecuada conexión el día de la 

realización de la audiencia, tal situación la deberán dar a conocer en el menor tiempo posible 

a esta judicatura, ello con el fin de poder tramitar la asignación de una sala de audiencias de 

las existentes en el Palacio Nacional donde se encuentra ubicada la sede del juzgado a donde 

podrán concurrir y de esta manera garantizar sus derechos fundamentales al debido proceso, 
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defensa, contradicción, acceso a la administración de justicia entre otros más. 
 

Se hace saber a quienes requieran algún tipo de apoyo para efectos de la conexión que 

lo deben dar a conocer al despacho con la debida antelación, incluso de manera telefónica al 

abonado celular 3137849370, es más, la plataforma se abrirá media hora antes de la hora y 

fecha señalada a efectos de que los extremos procesales y sus abogados puedan ingresar con la 

debida antelación y de esta manera iniciar la audiencia puntualmente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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